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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MAÓ

3831 Proyecto de reparcelación de la Unidad de Actuación UA1, cuartel de Santiago. Centro cívico y
administrativo del Plan General de Ordenación Urbana de Mahón. Entidad promotora:
Ayuntamiento de Mahón (exp. E04642017000001)

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Maó-Mahón, en la sesión del dia 11 de marzo de 2019, acordo:

Primero. Someter a información pública durant 1 mes, mediante un anuncio en el Boletín Oficial de las Illes Balears y en la dirección
correspondiente o en el punto de acceso electrónico municipal, con citación personal de las personas interesadas, el proyecto de
reparcelación de la Unidad de Actuación UA1, cuartel de Santiago. Centro cívico y administrativo, promovido por el Ayuntamiento de
Mahón, redactado por el arquitecto Sr. Francesc Farrés Díaz-Meco, firmado el 5 de març de 2019.

Segundo. Notificar este acuerdo a las entidades interesadas (Conselleria d’Educació i Universitat, Conselleria de Serveis Socials i
Cooperació).

El expediente podrá consultarse en la página web del Ayuntamiento (http://www.ajmao.org/tauleredictes) o en el departamento de
Urbanismo del Ayuntamiento, ubicado en la pl. Constitució, 1, de lunes a viernes, de 8.00 a 14.00 horas.

 

Mahón, 15 de abril de 2019

LA T. DE ALCALDÍA DE URBANISMO, OBRA PÚBLICA Y MOVILIDAD
DOLORES ANTONIO FLORIT
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